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Presuouestos militares 

La Asamblea General, 

. Acoaiendo con satisface 1 'ón los alentadores progresos conseguidos en cuanto a 
limitaciones de armamentos y desarme, 

Qbservandp que la consecución de nuevos progresos en las negociaciones de 
desarme también podrís. llevar a obtener reducciones de los gastos militares, 

Subrayando que el aumento de la información sobre asuntos militares es un 
requisito previo importante para llegar a acuerdos sobre la reducción de las 
fuerzas armadas, 

Recordando que en cumplimiento de la resolución 351142 B de la Asamblea 
General, de 12 de diciembre de 1980, se estableció un sistema normalirado de 
presentación internacional de informes sobre los gastos militares, y que se han 
recibido informes nacionales sobre gastos militares de diversos Estados Miembros 
pertenecientes a diferentes regiones geográficas que tienen distintos sistemas de 
presupuestación y contabilidad, 

Convencida de que mediante una mayor participación en el SiStema normalizado 
de presentación de informes sobre gastos militares de las Naciones Unidas podría 
conseguirse mayor tre~isparencia y sería más fácil establecer comparaciones, 
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1. Considera que la transparencia requiere también métodos acordados para 
medir y comparar los gastos militares entre determinados períodos de tiempo y entre 
paises con diferentes sistemas presupuestarios: 

2. En consecuencia, insta a todos los Estados a que utilicen el sistema de 
presentación de informes aprobado por la Asamblea General: 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Transparencia y reducción de los presupuestos 
niilitares". 


